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09/05/2018 INTENSA JORNADA DE TRABAJO EN FACULTAD DE CIENCIAS DEL       
TRABAJO 

 
En la mañana del 9 de mayo, en la sala de reuniones del 
Vicerrectorado de la Facultad de Ciencias del Trabajo, se 
procedió por parte de D. J.Esteban Sánchez  Montoya, 
Presidente del Colegio de Graduados Sociales de         
Granada, D.Juan Lara Rubio, Vicedecano de Estudiantes 
y relaciones con Empresas de la Facultad de Ciencias del 
Trabajo y con D. Carlos Simón Díaz del Campo, Director 
Provincial de Ibermutuamur, a la firma de la adenda al  
convenio de cooperación educativa, vigente entre la      
Universidad de Granada e Ibermutuamur, Mutua            
colaboradora con la Seguridad Social nº 274,  por la   que   

 

incorpora al Excmo. Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Granada, según  convenio de           
colaboración     suscrito el 20 de Octubre de 2017 al 
amparo del acuerdo nacional de fecha 8 de Junio de 
2017, para la realización de prácticas académicas        
curriculares de los estudiantes de la titulación del 
Grado en  Relaciones Laborales y Recursos   
Humanos, fruto del intenso trabajo de los            
responsables de la   Comisión de Relaciones con la          
Universidad de   Granada. 

Posteriormente se llevaron a cabo unas sesiones informativas a los alumnos de la Facultad, acerca  del Colegio, sus 
actividades, formación, servicios, etc., unas sesiones que están teniendo una gran aceptación por parte de los  
alumnos, que encuentran en la figura del pre colegiado, una forma de acercase a la profesión y sus múltiples              
ocupaciones.  

D.Víctor Zarzo Rodríguez, Vocal de Junta de Gobierno del Colegio, con la colaboración de los alumnos llevaron a 
cabo una  práctica procesal, ataviados con toga para dar mayor rigor a la representación, situación que resultó   
bastante sorpresiva, pues desconocían el derecho al uso del traje talar. 

 

En cuanto a la participación de Dª. MªJosé Piquer Gámez, Contadora del Colegio, consistió en dar a conocer el 
funcionamiento del Colegio, las formas de acceso, los cursos de formación, las ventajas de la colegiación, la       
importancia de pertenecer a un colectivo profesional que cuenta con servicios tan importantes y necesarios como el 
SOIS, así como la oportunidad que tienen de tomar en un futuro el relevo generacional de la corporación. 
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10/05/2018 EL GRADUADO SOCIAL Y EL COMPLIANCE. UN NUEVO SERVICIO QUE 
APORTA VALOR AL DESPACHO 

La prevención y gestión de los Riesgos Legales y Penales en la 
Empresa (Corporate Compliance o Cumplimiento Normativo, 
Compliance Integral), ha venido para quedarse y abre una    
nueva opción  de mercado  para los despachos profesionales, 
por lo que desde el Colegio de Graduados Sociales de Granada 
y en colaboración con Sulayr a través de su software          
COMPLIGEST ®, ofrece esta actividad de una forma fácil,   pro-
porcionándole las herramientas y apoyo que  permite incremen-
tar el  conocimiento sobre el Corporate Compliance y prestar 
servicios. D.José Antonio Jiménez Puertas, como Director 
Gerente de  SULAYR y el  Presidente del Colegio de Graduados 

de Granada, D. J.Esteban Sánchez Montoya, firmaron en la tarde del 10 de mayo, un acuerdo de colaboración en 
materia de   formación de la interesante propuesta de servicio para los  despachos profesionales  

Con posterioridad se realizó una jornada informativa en la que se nos acercó la figura del COMPILANCE como   
valedor del cumplimiento de la ética en los negocios. 

Intervinieron D. J.Esteban Sánchez Montoya, D. José Antonio Jiménez Puertas y D. Francisco J. Márquez.  

10/05/2018 X EDICIÓN DEL PREMIO ANDALUCES DEL FUTURO 

 

La Vicepresidenta 2ª del Colegio Oficial de       
Graduados Sociales de Granada, Dª.Alicia       
Rodríguez Hitos,   asistió en nombre del co-
lectivo a la invitación recibida en el Colegio 
con motivo entrega de galardones del X     
Premio Andaluces del Futuro, que se celebró 
en el Hospital Real de   Granada, resultando 
un acto emotivo y de  relevancia actual. 
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24/05/2018 MUJER, INMIGRACIÓN, TRABAJO DOMÉSTICO Y DE CUIDADOS 

En el Salón de Actos del Centro Provincial IAM en Granada, se 
celebró una jornada formativa sobre “Mujer, inmigración,     
trabajo doméstico y de cuidados”, donde el responsable de la 
Comisión de Extranjería del Colegio de Graduados Sociales de 

Granada, D.Miguel L. Navarro Velilla, intervino con la        
ponencia “Cuestiones básicas sobre el derecho español de 
extranjería y su incidencia en el sistema especial de empleo 
del hogar en su aplicación a ciudadanas extranjeras”.  

 

JORNADAS JUNIO 2018 

08/06/2018 INTENSA AGENDA INSTITUCIONAL DDEL COLEGIO DE GRADUADOS          
SOCIALES DE GRANADA 

El pasado día 8 de Junio la Agenda Institucional del Colegio se presentó cargada de eventos, a los que se quiso 
corresponder y agradecer en la medida de lo posible a todas las invitaciones cursadas por las diversas instituciones, 
mediante la asistencia a los mismos. 

El Presidente del Colegio, D.Esteban Sánchez 
Montoya, asistió al día grande de los Graduados 
Sociales de Málaga y Melilla, donde el           
Presidente del Consejo General de Colegios  
Oficiales de Graduados Sociales de España, 
D.Javier San Martín Rodríguez, fue distinguido 
con la medalla de Oro al Mérito Profesional,  
conjuntamente al acto de Jura/Promesa de    
nuevos colegiados e imposición de medallas de 
Oro, Plata y Bronce a los colegiados               
merecedores de las mismas. 

El Vocal de Junta de Gobierno, D.Juan Carlos Aybar  

Pulido, asistió a los Actos del patrón del  Colegio  de  

Registradores. 

 La Vicepresidenta 2ª, Dª.Alicia Rodríguez Hitos,       
representó al colectivo en la XXI Convención de      
Psicología de Andalucía 
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Y nuevamente el Vocal de Junta de Gobierno, D. Juan Carlos Aybar Pulido, acompañó a la Vicesecretaria, Dª.Ana 
Ruiz Bachs y a la Contadora, Dª. MªJosé Piquer Gámez, a la entrega de la IIª Edición de los Premios Costa         
Tropical, celebrados en Motril. 

 

11/06/2018 FIRMA DE ACUERDO DE COLABORACIÓN CON GRUPO 2000 E INICIO DEL 
CURSO DE EXCEL NIVEL INICIAL 

El Presidente del Colegio de Graduados Sociales 
D.Esteban Sánchez Montoya, actuando en                 
representación del mismo y D. Francisco Cortés Cano, 
actuando en representación de GRUPO 2000 convergen 
en un interés común coincidente: apoyar la actividad de 
los Graduados Sociales mediante la formación, la cual 
permite al Gradado Social ser más competitivo, estar 
actualizado, incorpore nuevas tecnologías y abra su    
cartera de productos.  

Por lo que en la tarde del 11 de junio, firmaron un  
acuerdo de colaboración cuyo eje central sea la forma-
ción, poniendo a disposición  del Colegio y de sus     
colegiados acciones formativas, con un descuento         
especial, destinadas a ampliar las competencias del  
colectivo, dentro de una estrategia conjunta. 

20/06/2018 FIRMA DE ACUERDO DE COLABORACIÓN CON GRUPO 2000 E INICIO DEL 
CURSO DE EXCEL NIVEL INICIAL 

En la tarde del 20 de Junio se impartió la última 
de las sesiones del curso de Excel Nivel de    
Iniciación, impartido por GRUPO 2000 y se    
procedió a la  entrega de Diplomas a los alumnos 
que lo finalizaron, los  cuales han mostrado  en  
todo  momento gran  entusiasmo e interés por el 
curso, el cual les ha  resultado de gran utilidad. 

Si se encuentra interesado en realizar el         
siguiente curso, Excel Nivel Intermedio, informar 
que se  iniciará el 17 de septiembre. 
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20/06/2018 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2018 

La tarde del 22 de junio del corriente se celebró la Junta General Ordinaria 2018 en el Salón de Actos de la Sede 
Colegial. 

Siguiendo el orden del día, se procedió a: 

1.- Lectura y aprobación, en su caso del Acta de la Junta Anterior. 

2.- Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria anual. 

3.- Examen y votación del balance, cuentas anuales de ingresos y gastos de 2017 y del presupuesto  ejercicio 2018. 

4.- Exposición por le Presidente de la actuación y desenvolvimiento del Colegio durante el año anterior, y del estado 
en que se hallan las gestiones realizadas en defensa de los intereses corporativos. 

5.- Proposiciones de la Junta de Gobierno. 

6.- Proposiciones, ruegos y preguntas de los Colegiados. 

Imagen de los asistentes a la Junta General Dª.Cristina Romero Martínez, D. Esteban Sánchez  
Montoya y D. Mario González Beret 

22/06/2018  FORUM DE ORGANIZACIONES SALUDABLES 

Durante la mañana del 27 de Junio, en el Salón de 
Actos de la Confederación Granadina de            
Empresarios, se celebró la VIª Edición del Fórum 
de    Organizaciones Saludables. 

Un forum en el que se incidió en la importancia de 
los factores de riesgo psicosociales, del impacto 
directo en la rentabilidad de las empresas          
saludables y sostenibles, en la mejora del               
absentismo, en promover la confianza de los      
trabajadores así como conservar y potenciar su 
talento, poner en valor el agradecimiento, el salario 
emocional, en la responsabilidad social de fondo y 
no de forma, así como promover la   solidaridad y el 
voluntariado. 

Palabras que definen a las personas que forman el colectivo de los Graduados Sociales, que haciendo bandera por 
la Justicia Social, la igualdad, el reconocimiento y la solidaridad, merecen ser considerados como precursores de 
sostenibilidad en la mejora de las condiciones laborales, ejerciendo una gran labor desde el Colegio con el fomento 
y formación continua de la cultura social y con el servicio del SOIS, entre otros, y desde cada despacho con su   
conciencia y saber de la importancia del impacto personal de su asesoramiento. 
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D.José Antonio Jiménez Puertas, Graduados Social y 
Director Gerente de SULAYR empresa especializada en la 
gestión de la calidad y colaborador con éste Colegio, nos 

invitó  a éste Forum, donde además intervinieron Dª.     
Carmen Soler Pagán, Gerente Grupo OTP, Dª.Sonia     
Rodríguez Muriel, Directora RRHH en Lactalis Puleva en 
GRUPO LACTALIS IBERIA, D.Germán Cañabate, Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales y  Consultor 
y asesor para la realización de evaluaciones  psicosociales  

en OTP, Oficina Técnica de Prevención, Dª. Inmaculada Arjona Queralto, Grupo R. Queralto, suministros médicos 
y productos para la salud y D. Rafael de la Torre, Director de proyectos de Vithas Granada  

 

Por el Colegio asistieron el Vocal de Junta de Gobierno, D.Juan Carlos 
Aybar Pulido, Dª. Mª José Piquer Gámez, como Contadora y el       
Graduado Social y compañero D. Antonio J.  Fernández  Gallardo. 

PARA ANOTAR EN AGENDA 
Curso de Excel nivel intermedio en Granada 

 

 

Inicio: 17 de septiembre de 2018 

Duración: 10 horas. Que se distribuirán en 5 sesiones 

Modalidad: presencial 

Lugar: En la academia de Grupo2000 en Granada. C/ Ciego de Arjona, 2. (junto a Avda. Constitución, 32) 

Horario: de 17 a 19:00 horas 

Sesiones: 17, 19, 21, 25 y 27 de septiembre de 2018.*Las fechas son estimadas 

Precio exclusivo para colegiados de CGS Granada ejercientes: 35 euros 

Precio para despachos no colegiados: 70 euros 

Objetivos del curso 

En este curso aprenderás a: 

1. Personalizar los datos de Excel. 

2. Dominar las funciones matemáticas, estadísticas, de búsqueda, de texto, etc. 

3. Crear tablas dinámicas. 

4. Crear gráficos con estilo. 
Metodología 

El curso será fundamentalmente práctico, el alumno/a dispondrá de un ordenador donde realizar los diferentes   
ejercicios y prácticas. 

Inscripción 

Si deseas inscribirte, simplemente tienes que contactar con el Colegio de Graduados Sociales de Granada         
(958 250 291) o con el Centro de Formación Grupo2000 (958 208 400) lo antes posible, ya que hay plazas          

limitadas. 
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► 10/05/2018 Reunión con la Directora de la Tesoreria General de la Seguridad Social 

 

 

► 10/05/2018 Invitaciones a la entrega de premios 
Andaluces del Futuro 

► 16/05/2018 Sesión de Junta de Gobierno 

► 17/05/2018 Reunión de la Comisión de Fiscalidad Nacional del Consejo General en Madrid 

► 18/05/2018 Invitación a los “Desayunos Inforamtivos de Ideal” en Hotel Santa Paula 

► 23/05/2018 Asistencia a las jornada de Unión Porfesional sobre “Análisis de la Mediación” 

► 24/05/2018 Invitación a las jornadas sobre “Mujeres inmigrantes” del Instituto de la Mujer 

► 08/06/2018 Asistencia a actos Institucionales del Colegio de Málaga y delegado asistencia a 
Actos del Patrón del Colegio de Registradores, Colegio de Psicólogos y II Premios Costa 
Tropical en Motril 

► 14/06/2018 Asistencia a jornada sobre Igualdad celebrada en el Ateneo de Madrid y ese 
mismo día, celebración de  sesión plenaria del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales celebrado en Madrid 

► 18/06/2018 Reunión de la Comisión Permanente del Colegio 

► 21/06/2018 Almuerzo despedida del Subdelegado de Gobierno D.Francisco Fuentes Jódar 

► 22/06/2018 Sesión de Junta de Gobierno 

► 22/06/2018 Asamblea General Ordinaria 2018  

► 28/06/2018 Pleno del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Gradaudos Sociales  
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La multitud de formas delictivas en  que las 
empresas pueden incurrir, cometidas por  
administradores o terceros, debidas a los 
cambios  económicos, la evolución de la   
sociedad y como no, de la Legislación penal, 

exigen una nueva cultura para promover la "Ética empresarial",  que desde la reforma del  Código Penal 
en julio de 2015 está haciendo imprescindible la  implantación de los denominados Planes de Prevención 
Penal “Compliance Penal", como instrumentos eficaces para la prevención delictiva en el seno de las  
empresas. 

Es imposible negar que el Compliance se ha convertido en un salvoconducto judicial y en marca de        
garantía ética y reputacional de una empresa en el mercado, como lo demuestra la aprobación de la    
norma UNE- 19601:2017 Sistemas de Gestión de Compliance Penal, referencia nacional que nos    
muestra como debe ser y como realizar un sistema de gestión de Compliance. 

Disponemos como novedad en la materia la reciente Sentencia del TS 583/2017 de 19 de julio, dictada 
en recurso de casación por la Sala 2ª, plasmando la realidad de las consecuencias jurídico penales para 
una empresa imputada, al carecer del correspondiente Plan de Prevención Penal. 

Expone el Alto Tribunal: “la persona jurídica carecía de un sistema efectivo de control implementado para 
anular o, al menos, disminuir eficazmente el riesgo de comisión en el seno de la empresa de ese delito 
…” 

Ese pronunciamiento nos aclara que aquellas empresas que cuenten con el correspondiente         
Compliance, y observen su cumplimiento,  podrán beneficiarse de la exención de responsabilidad   
penal legalmente prevista. 

Con esta sentencia el Supremo sigue la línea de su famosa primera sentencia condenatoria, dejando   
claro que constituye una cuestión ineludible condenar a una empresa que no cuente con un Plan de    
Prevención de riesgos penales o Compliance penal. 

                                                                                                         

Otra reciente novedad se manifiesta en la ley de 
contratación del sector público, que  se   pone 
más exigente al requerir un Plan de  Prevención 
Penal  en los casos donde hayan existido por 
parte de la empresa alguna incidencia o sanción 
de la propia Administración pública a la hora de 
contratar con esta. En este sentido se establece 
que no procederá declarar la prohibición de 

contratar con la administración si se han      

adoptado medidas técnicas, organizativas 

(compliance), apropiadas para evitar la comi-

sión  de   futuras   infracciones  administrativas, 

traduce en la implantación y mantenimiento de un sistema de prevención del delito. 

Por otro lado  hay que dejar constancia que La administración desleal, puede ser cometida por todo aquel 
que tenga facultades para administrar un patrimonio ajeno, ya sea por disposición legal, encomendadas 
por  una  autoridad,  o   por  mero  negocio  jurídico,  por  lo  tanto  no   se  requiere   ya    la  condición de  
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administrador de hecho o de derecho de una sociedad para su comisión. La seguridad patrimonial y la 
garantía en las relaciones mercantiles conforman la columna vertebral de nuestra economía, por tanto, 
cuanto más seguro sea nuestro sistema mayor crecimiento económico tendremos. 
 
No queda duda de que la normativa  jurídica actual ha convertido en imprescindible para el desarrollo de 
la actividad mercantil, contar con un Compliance en el seno de la empresa, necesario a la hora de      
contratar con la Administración Pública y en general, como medida preventiva y garantía de calidad em-
presarial y de competitividad, añadiendo a la empresa prestigio en las relaciones con proveedores,    
clientes y con la  sociedad en general. 

¿Quién es el experto llamado a implantar y mantener un sistema de gestión para prevenir los      
delitos en el seno de la empresa ? 

Mucho se ha hablado y se ha debatido sobre esto. Lo evidente 
es que con la aprobación de la norma UNE 19601:2017       
Sistemas de gestión de compliance penal, se está señalando 
de modo indubitable a la metodología ISO la confección y       
mantenimiento de los sistemas de gestión de COMPLIANCE.  
Ante esa evidencia deberán ser técnicos en ISO los que     
asesoren  esos procesos, auxiliados por expertos juristas como 

los GRADUADOS SOCIALES,  que deberán definir              
previamente el catálogo de posibles delitos en los que puede 
incurrir la empresa en función de su actividad, volumen y     

organización. 

En SULAYR somos expertos en gestión ISO, y como conocedores de esa colaboración necesaria entre 

técnicos en implantación ISO y profesionales del derecho como los GRADUADOS SOCIALES,   hemos 
desarrollado la plataforma informática para gestión del compliance penal, COMPLIGEST®, a la que    
puede acceder y conocer en www.compligest.com 

El software COMPLIGEST permite a cualquier despacho de GRADUADOS SOCIALES que desee    
prestar servicios de compliance penal, gestionar on-line  de una forma eficiente, segura y competitiva los         
sistemas de prevención del delito. 

Le invitamos a que conozca COMPLIGEST,  y  su programa  de formación y uso  para partners,  y       

estaremos encantados de colaborar con aquellos GRADUADOS SOCIALES interesados en prestar este 
servicios COMPLIANCE o sobre normas  ISO a sus clientes. 

Saber más:  www.compligest.comwww.sulayr.eswww.isoonline.es 

AUTOR:  D. Jose Antonio Jiménez Puertas, Director de Sulayr y Graduado Social Colegiado 
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El día 4 de julio se ha publicado el Boletín Oficial del Estado la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, que incluye dos medidas destinadas a favorecer la inserción   
laboral de los jóvenes menores de 30 años inscritos en Garantía Juvenil.  

La Ley recoge una ayuda de acompañamiento de 430 euros mensuales para los contratos de formación 
formalizados con inscritos en Garantía Juvenil, que no dispongan de estudios oficiales. Y una bonificación 
adicional para todos los contratos iniciales de este tipo que se transformen en indefinido. 

A continuación detallamos las condiciones y requisitos para poder aplicar alguno de estos beneficios: 

 Recordamos que junto con estos requisitos,       
deberán cumplir los requisitos para inscribirse en 
Garantía Juvenil, por lo que no podrán estar traba-
jando o estudiando. Por ejemplo, un trabajador que 
se encuentre cursando Bachillerato, aunque no lo 
tenga finalizado, por el hecho de estar realizando 
estos estudios, no podrá inscribirse en Garantía 
Juvenil. 

Se excluyen de esta ayuda los jóvenes que         
participen en Escuelas Taller, Casas de Oficios y 
Talleres de Empleo. 

Ahora veremos cómo debe ser el contrato de     
formación: 

El contrato se formalizará de acuerdo a la          
normativa vigente, según el artículo 11,2 del       
Estatuto de los Trabajadores y deberá tener una 
duración   mínima de 1 año. 

En el momento de tramitar la solicitud de la        
autorización, el centro de formación deberá marcar 
el campo que indica que se acoge a esta ayuda. 
De momento dicho campo no está disponible,    
esperamos que lo esté en las próximas semanas. 
El trabajador deberá realizar formación vinculada a 
un Certificado de Profesionalidad. Toda la          
formación se realizará de acuerdo a la normativa 
vigente. 

La ayuda la deben solicitar los jóvenes, acudiendo 
a su Oficina de Empleo, como máximo 15 días des-
pués del alta del contrato.  

Ayuda de acompañamiento o ayuda de 430 € 
para contratos para la formación y el        
aprendizaje 

La Disposición adicional centésima vigésima    
establece las características, requisitos y              
condiciones para la solicitud de esta ayuda. 

La ayuda es de una cuantía del 80% sobre el 
IPREM, un total de 430,27 euros mensuales, 
que el trabajador percibiría durante un máximo 
de 18 meses. 

El en caso de formalizarse el contrato con        
personas con una discapacidad reconocida del 
33% o superior, este plazo se ampliaría hasta los 
36    meses. 

El pago de la ayuda se realizará directamente a la 
cuenta del trabajador, y se ingresará por         
mensualidades de 30 días.  

El importe de esta ayuda no cotizará a la          
seguridad social. 

Requisitos que deben cumplir los trabajadores:  

* Estar inscritos en Garantía Juvenil. 
* Estar inscritos como demandantes de empleo. 
* No tener estudios o como máximo la ESO. Si 
dispone de bachillerato o estudios superiores no 
podrá acceder. 
* Comprometerse a realizar activamente la       
formación de su contrato  
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Sólo será válida para nuevas altas, que se     
produzcan a partir del 4 de agosto, que es cuando 
entra en vigor la medida. 

 En el caso de que acudan posteriormente,      
también se podrá solicitar, pero la ayuda se      
reducirá proporcionalmente, descontando los días 
en que se haya retrasado.  

Esta medida, además, es compatible con las 3 
bonificaciones que la empresa aplica por el     
contrato de formación: 

Bonificación del 100% de los seguros sociales 
(75% si es una gran empresa con más de 250  
trabajadores). 
Bonificación del 100% de la formación. 
Bonificación adicional para la empresa, de entre 
60 y 80 euros, en concepto de tutorización. 
  
Desde Grupo2000 creemos que esta medida va 
a ser muy positiva para estos contratos de  
formación, puesto que los jóvenes se van a ver 
incentivados para estudiar. Recordamos que la 
ayuda está condicionada a que el joven realice un 
buen aprovechamiento de la misma.  

La importancia en la elección del centro va a ser 
fundamental para esta ayuda, el centro debe ase-
gurar la calidad de todo el proceso formativo para 
que todo se desarrolle conforme a la normativa 
vigente y se eviten posteriores incidencias o     
requerimientos de devolución de la ayuda.  

Desde Grupo2000 estaremos encantados de    
informarles sobre nuestro método formativo,        
características de nuestras tutorías y                 
seguimientos. Somos el único centro que      
realiza una sesión inicial presencial de       
bienvenida, en nuestras instalaciones ubicadas 
en C/Ciego de Arjona, 2. Granada, antes incluso 
del inicio del contrato, para potenciar el           
compromiso del trabajador. Apoyamos el proceso 
de aprendizaje del alumno en todo momento. Y 
todo ello, perfectamente documentado para    
tranquilidad de la empresa y despacho             
profesional. 

Bonificación por la transformación en indefini-
do de contratos para la formación y el        
aprendizaje 

La Disposición adicional centésima vigésima      
primera recoge las condiciones de una bonificación      
adicional a la actual para las empresas que       
transformen en indefinido un contrato de formación 
de jóvenes que se hayan acogido a la anterior     
ayuda.  

Se trataría de una bonificación específica de 250 
euros mensuales, un total de 3.000 euros por año, 
que se aplicaría en las cuotas empresariales por 
contingencias comunes de la Seguridad Social del 
trabajador.  

Esta bonificación se sumaría a la actual por la    
transformación en indefinido del contrato de         
formación, de 1.500 euros anuales, 1.800 si es    
mujer. Pudiendo beneficiarse hasta de un total de 
4.800 euros anuales. 

 Los requisitos para poder aplicar estos beneficios 
son realizar un contrato a jornada completa y man-
tener el nivel de empleo alcanzado y el contrato 
indefinido de dicho trabajador durante al menos 3 
años. 

Destacar que esta bonificación adicional sólo 
será para los contratos de formación, cuyo     
trabajador sea beneficiario de la ayuda de 
acompañamiento de 430 euros.  

El conjunto de ambas medidas pretende fomentar 
una inserción laboral y dar una estabilidad a estos 
jóvenes, a la vez que les proporciona una forma-
ción oficial sobre una profesión. 

Para la empresa también será muy positivo, puesto 
que podrá contratar a un trabajador por el que 
prácticamente no pagará seguros sociales en 6 
años, si sumamos la duración máxima de ambas               
bonificaciones (3 años de contrato de formación + 3 
años de contrato indefinido bonificado). 

Grupo2000 somos un centro acreditado por el 
Servicio Público de Empleo Estatal para impartir 
la formación inherente a los contratos para la for-
mación y el aprendizaje, quedamos a la disposición 
de los Graduados Sociales que deseen ampliar  
información sobre estas medidas o precisen de 
ayuda para formalizar sus contratos de formación. 

Pueden ampliar información sobre estas ayudas en 
www.grupo2000.es 

 Autora: Sra.Dª Ángela Martínez Labrador 

Directora de Comunicación y Marketing de 
Grupo2000 
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Autora: Sra.Dª. Yolanda Urbán Sánchez. Jueza de lo Social del Juzgado n.º 40 de Madrid 

I. Introducción: 

El TJUE se pronunciaba recientemente en      
Sentencia de 18 de enero de 2018 sobre la  cues-
tión prejudicial planteada por el Juzgado de lo  
Social n.º 1 de Cuenca mediante auto de 5 de  
mayo de 2016, que versaba sobre la causa de 
despido objetivo prevista en el art. 52 d) ET por 
ausencias intermitentes aun justificadas, y si la 
misma, cuando afecta a trabajadores                
discapacitados que por su condición clínica son 
más susceptibles de estar en situación de baja 
médica, supone una diferencia de trato que     
contenga una discriminación indirecta por         
motivos de discapacidad en el sentido del art. 2,    
apdo. 2, letra b), de la Directiva 2000/78, de 27 de 
noviembre, relativa al Establecimiento de un   
Marco General para la Igualdad de Trato en el 
Empleo y la Ocupación, sin que dicha diferencia 
pueda justificarse objetivamente con una  finalidad 
legítima, tal y como se requiere en el inciso i) de 
dicha disposición. En esta resolución, el Tribunal 
Europeo, tras afirmar que efectivamente tal       
disposición normativa nacional, en cuanto puede 
desfavorecer a los trabajadores con discapacidad, 
podría suponer una diferencia de trato indirecta, 
señala que se encontraría objetivamente justifica-
da por la concurrencia de una finalidad legítima 
como es combatir el absentismo laboral, y  conclu-
ye que corresponde al órgano jurisdiccional      
español realizar el examen sobre la adecuación 
de los medios aplicados para conseguir tal        
finalidad y decidir a  continuación si es o no      
proporcional  

Como veremos, la respuesta que el TJUE ofrece a 
algunas de las preguntas que formulaba el Juzgado 
de lo Social n.º 1 de Cuenca es abierta. Con fecha 
7 de marzo de 2018 se ha dictado finalmente sen-
tencia por dicho Juzgado en Auto 861/2015, y en la 
misma se afirma "que concurre una colisión        
evidente entre la norma española y la comunitaria y 
que, a diferencia del caso danés Nota , no existe 
elemento u objetivo legislativo de integración, por lo 
que procedería una respuesta del legislador espa-
ñol en el sentido de forzar la inclusión en nuestro 
Derecho nacional y, en concreto, en el art. 52 d) del 
ET, dentro de los procesos de incapacidad tempo-
ral inferiores a veinte días, la excepción de su   
aplicación, a efectos del cómputo de los días de 
faltas de asistencia al trabajo, a los trabajadores 
que tengan reconocida la condición de                
discapacitado, cuando dichos procesos de          
incapacidad temporal deriven o estén vinculados a 
las enfermedades causantes del reconocimiento de 
su discapacidad (...)" Nota . 

Intentaremos analizar en este artículo la decisiva 
sentencia del TJUE, con algunas que le             
precedieron, y cómo nuestro Tribunal Supremo ya 
se ha pronunciado sobre la, en ocasiones          
complicada, distinción entre los conceptos de 
"enfermedad" y "discapacidad" y su incidencia en la 
relación laboral como posible factor de                
discriminación. A algunas de ellas se alude        
precisamente en la sentencia dictada en la         
instancia. 

Discapacidad, enfermedad y         
discriminación.  

Primer pronunciamiento en la instan-
cia TJUE, Sala Tercera 

18-1-2018 (Caso Ruiz Conejero)  

SP/SENT/933524 
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II. Sentencia del TJUE de 18 de enero de 2018 y 
precedentes  

Comencemos exponiendo el supuesto de hecho 
que lleva al órgano jurisdiccional español al    
planteamiento de la cuestión prejudicial. Un      
trabajador con 22 años de antigüedad en la      
empresa, con categoría profesional de limpiador 
en un hospital, es despedido en julio de 2015 al 
amparo del art. 52 d) ET por ausencias            
acumuladas, aunque justificadas, que habían   
superado el 20 % de las jornadas hábiles en los 
meses de marzo y abril de 2015, habiendo        
alcanzado el total de sus faltas de asistencia en 
los 12 meses anteriores el 5 % de las jornadas 
hábiles. Este trabajador tenía reconocida una   
discapacidad del 37 %, fundamentalmente debido 
a su obesidad y a una limitación funcional de la 
columna vertebral, situación que desconocía la 
empresa al momento del despido. No fue          
discutido en el procedimiento que los períodos            
intermitentes de incapacidad temporal del         
trabajador superaban los límites establecidos por 
el legislador español y quedó acreditado por los 
informes de los servicios médicos de la red       
sanitaria pública que los problemas de salud que       
determinaron sus períodos de baja estaban      
relacionados con las patologías que en su día  
dieron lugar al reconocimiento de su                  
discapacidad. 

En este contexto, el trabajador alega que existe 
una vinculación directa entre sus ausencias y su 
condición de discapacitado, y solicita la nulidad 
del despido por vulneración del derecho a la    
igualdad. El Juzgado de lo Social n.º 1 de Cuenca, 
antes de dictar sentencia, pregunta al Tribunal de 
Justicia, si la Directiva 2000/78/CE del Consejo, 
de 27 de noviembre de 2000, relativa al            
Establecimiento de un Marco General para la 
Igualdad de Trato en el Empleo y la Ocupación, se 
opone a la norma nacional en la medida que    
permite al empresario despedir a un trabajador 
debido a sus faltas de asistencia al trabajo, aun 
justificadas  pero intermitentes, incluso cuando 
esas ausencias sean consecuencia de              
enfermedades atribuibles a la discapacidad de 
dicho trabajador. En efecto, para el cómputo de 
las ausencias, la norma   española excluye,   entre 
otras, "la enfermedad o accidente no laboral cuan-
do la baja haya sido acordada por los servicios 
sanitarios oficiales y tenga una duración de más 
de veinte días       consecutivos", al igual que las 
que "obedezcan a un  tratamiento médico de   
cáncer o enfermedad    grave",   pero   nada  dice  
de   las   ausencias   que   tengan    una   duración  

inferior a 20 días y su origen o causa esté           
relacionada con la enfermedad por la cual se      
reconoció la discapacidad, cuando,       además, 
como en este caso, la enfermedad que motiva las 
ausencias laborales, y por la que se reconoció la 
discapacidad, no puede entrar en la    calificación 
de "grave". 

El Tribunal de Justicia en su sentencia comienza 
recordando cuál es el concepto de discapacidad en 
el sentido de la Directiva 2000/78, que solo incluye 
y debe corresponderse con "una limitación de la 
capacidad derivada, en particular, de dolencias  
físicas, mentales o psíquicas a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, pueden impedir 
la participación plena y efectiva de la persona de 
que se trate en la vida profesional en igualdad de 
condiciones con los demás trabajadores" Nota . En 
el caso del trabajador español Sr. Conejero,       
padecía una enfermedad del sistema                  
endocrino-metabólico (obesidad) y una limitación 
funcional de la columna vertebral que determinó el 
reconocimiento de la condición de discapacitado a 
efectos del Derecho nacional, y no fue               
controvertido que cumplía las exigencias para   
considerar que su discapacidad se incardinaba en 
el concepto de la Directiva Nota . 

A continuación, el TJUE, tras descartar la         
existencia de discriminación directa, dado que el 
art. 52 d) ET se aplica de modo idéntico a las     
personas con discapacidad y a las personas sin 
discapacidad que falten al trabajo, sí considera que 
la norma citada podría suponer una discriminación 
indirecta contra las personas discapacitadas al   
estar expuestos al riesgo adicional de estar de baja 
por una enfermedad relacionada con su              
discapacidad y al mayor riesgo de alcanzar        
fácilmente los límites de ausencia previstos. A    
juicio del Tribunal, el legislador nacional, al incluir 
en el cómputo de los días de ausencia las bajas 
laborales por enfermedad asociada a una           
discapacidad, equipara de facto una enfermedad 
ligada a una discapacidad con el concepto general 
de enfermedad, al incluir unas y otras bajas sin   
elemento alguno de distinción. 

Ahora bien, constatada por el motivo anterior la 
existencia de una diferencia de trato entre los     
trabajadores con discapacidad y los trabajadores 
sin discapacidad que sufren bajas laborales        
intermitentes de corta duración, el TJUE examina 
los argumentos que sostuvo el Gobierno español 
para justificar tanto la existencia de una finalidad 
legítima como que los medios para alcanzarla no 
van más allá de lo necesario, en el sentido del    
inciso i) del art. 2, apdo. 2, letra b), de la Directiva.  
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. Y concluye que considera legítima la finalidad de 
lucha contra el absentismo laboral para combatir 
los elevados costes que para la empresa suponen 
las bajas intermitentes de corta duración, tanto 
directos, al ser a cargo de la empresa la         
prestación de Seguridad Social durante los       
primeros 15 días, como indirectos, por la           
necesidad de cubrir las funciones propias del 
puesto del        empleado durante tan escaso 
tiempo. Se trataría, en definitiva, de una medida 
de política de empleo que favorece conseguir el 
objetivo de lucha contra el absentismo              
laboral. 

Resuelta ya la cuestión de que la desigualdad de 
trato que estudiamos viene justificada por una  
finalidad legítima como la ya expuesta, a fin de 
decidir por completo la cuestión prejudicial      
planteada, es decir, si estamos o no ante un     
supuesto de discriminación indirecta, solo restaría 
examinar la adecuación de los medios aplicados, 
y sobre este tema el TJUE considera que          
corresponde al Juez español valorar y decidir si la 
medida prevista en el Estatuto de los                
Trabajadores de permitir la extinción de la relación 
laboral por bajas por enfermedad intermitentes de 
corta duración que superen determinados límites, 
aunque vengan asociadas o sean consecuencia 
de la discapacidad del trabajador, es adecuada a 
la finalidad perseguida y es proporcional en el 
sentido de no ir más allá de lo necesario para   
alcanzar aquella. 

En definitiva, el Tribunal europeo no afirma que 
esta causa de despido prevista en la norma      
española sea contraria a la Directiva y constituya 
un supuesto de discriminación indirecta del art. 2, 
apdo. 2, letra b), de la Directiva comunitaria, sino 
que, en la medida que responde a la legítima    
finalidad de combatir el absentismo laboral, habrá 
de ser el órgano jurisdiccional español quien   
evalúe si esta medida es o no necesaria para   
alcanzar tal fin y es proporcional. Al efecto, en la 
propia resolución Nota se proponen como criterios          
orientativos para facilitar esta tarea al Juzgador 
nacional los siguientes: 

- Si los datos numéricos recogidos en el art. 52 d) 
se han concebido efectivamente para responder a 
la finalidad de combatir el absentismo laboral, sin 
incluir ausencias meramente puntuales y          
esporádicas. 

- Verificar los costes directos e indirectos que han 
de soportar las empresas como consecuencia del 
absentismo laboral. 

 

- Si efectivamente el art. 52 d) tiene entre los em-
presarios el efecto de un incentivo para la          
contratación y el mantenimiento en el puesto de 
trabajo. 

- El contexto del precepto y el perjuicio que puede 
ocasionar a las personas a que se refiere. Y, en 
concreto, para el caso español, el contenido del art. 
40 del Real Decreto Legislativo 1/2013 (y que se 
refiere a la "adopción de medidas adecuadas"). 

- Si el legislador no ha tenido en cuenta datos    
relevantes referidos a los trabajadores con         
discapacidad en el sentido del riesgo que corren 
las personas afectadas por una discapacidad, que, 
en general, encuentran más dificultades que los 
trabajadores sin discapacidad para reincorporarse 
al mercado de trabajo y tienen necesidades        
específicas ligadas a la protección que requiere su 
estado. Y, al respecto, si bien es cierto que el ET 
(desde 2012) excluye algunas faltas de asistencia, 
el Tribunal entiende que las ausencias por motivo 
de enfermedad del trabajador no cubren la totalidad 
de las situaciones de "discapacidad", en el sentido 
de la Directiva 2000/78. 

III. Doctrina del Tribunal Supremo  

Nuestro Alto Tribunal ya venía considerando de 
modo pacífico que, por un lado, la enfermedad no 
puede equipararse a la discapacidad y, en segundo 
lugar, que la enfermedad ni está expresamente 
prevista entre las causas de discriminación del art. 
14.2 CE ni se puede considerar incluida entre las 
genéricas "cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social" de su inciso final. En concreto, 
en sentencia dictada el 29 de febrero de 2001 (rec. 
1566/2000), el Tribunal resuelve sobre si el despido 
de un trabajador en situación de incapacidad     
temporal de larga duración puede suponer una   
vulneración del art. 14 CE, recordando la doctrina 
de la propia Sala y del Tribunal Constitucional que 
diferencia el principio de igualdad de la prohibición 
de discriminación. Según esta doctrina, la CE, art. 
14, comprende dos prescripciones que han de ser 
diferenciadas, "la primera, contenida en el inciso 
inicial de ese artículo, se refiere al principio de 
igualdad ante la ley y en la aplicación de la ley por 
los poderes públicos; la segunda se concreta en la 
prohibición de discriminaciones y tiende a la       
eliminación de estas en cuanto implican una       
violación más cualificada de la igualdad en función 
del carácter particularmente rechazable del criterio 
de diferenciación aplicado". A continuación, se   
interpreta en la sentencia la referencia que se hace 
en el inciso final del art. 14 CE a "cualquier otra 
condición o circunstancia personal".  
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Entiende el Alto Tribunal que lo que caracteriza a 
la prohibición de discriminación es que "en ella se 
utiliza un factor de diferenciación que merece   
especial rechazo por el ordenamiento y provoca 
una reacción más amplia, porque para establecer 
la diferencia de trato se toman en consideración 
condiciones que históricamente han estado      
ligadas a formas de opresión o de segregación de 
determinados grupos de personas o que se      
excluyen como elementos de diferenciación para 
asegurar la plena eficacia de los valores         
constitucionales en que se funda la convivencia 
en una sociedad democrática y pluralista". Y a 
partir de esta idea se afirma que "La enfermedad, 
en el sentido genérico que aquí se tiene en cuenta 
desde una perspectiva estrictamente funcional de 
incapacidad para el trabajo, que hace que el man-
tenimiento del contrato de trabajo del actor no se 
considere rentable por la empresa, no es un factor 
discriminatorio en el sentido estricto que este    
término tiene en el inciso final del artículo 14 de la 
Constitución Española". 

Esta posición jurisprudencial se ha mantenido  
invariable en sentencias posteriores del propio 
Tribunal Supremo, como las de 23 de septiembre 
de 2003 (rec. 449/2002), de 12 de julio de 2004 
(rec. 4646/2002), de 23 de mayo de 2005 y de 27 
de enero de 2009 (rec. 602/2008). En esta última, 
la Sala señala que no puede equipararse          
enfermedad a discapacidad, especialmente por-
que, a pesar de la redacción dada al art. 4.2 c), 
párrafo segundo, ET, por la Ley 62/2003, "ni en el 
lenguaje ordinario ni en el lenguaje técnico de la 
ley, los conceptos de enfermedad y discapacidad 
son coincidentes o equiparables". Así, 
la enfermedad, sin adjetivos o cualificaciones  
adicionales, es una situación contingente de mera 
alteración de la salud, que puede y suele afectar 
por más o menos tiempo a la capacidad de trabajo 
del afectado. El colectivo de trabajadores enfer-
mos en un lugar o momento determinados es un 
grupo de los llamados efímeros o de composición 
variable en el tiempo. Por su parte, 
la discapacidad es, en cambio, una situación  
permanente de minusvalía física, psíquica o    
sensorial, que altera de manera permanente las 
condiciones de vida de la persona discapacitada. 
En concreto, en el ordenamiento español la      
discapacidad es considerada como un "estatus" 
que se reconoce oficialmente mediante una      
determinada declaración administrativa, la cual 
tiene validez por tiempo indefinido 

De tal forma que ya en la Sentencia de 25 de no-
viembre de 2014 (rcud. 2344/2013) se indica que 
"las razones que justifican la tutela legal              
antidiscriminatoria de los discapacitados en el    
ámbito de las relaciones de trabajo no concurren 
en las personas afectadas por enfermedades o do-
lencias simples. Estos enfermos necesitan curarse 
lo mejor y a la mayor brevedad posible. Los        
discapacitados o aquejados de una minusvalía  
permanente, que constituyen por ello un grupo o     
colectivo de personas de composición estable,   
tienen en cambio, como miembros de tal grupo o 
colectividad, unos objetivos y unas necesidades 
particulares de integración laboral y social que no 
se dan en las restantes dolencias o enfermedades". 
Afirma el TS que "no nos encontramos en el       
supuesto en el que el factor enfermedad es tomado 
en consideración como un elemento de               
segregación basado en la mera existencia de la 
enfermedad en sí misma considerada, o en la     
estigmatización como persona enferma de quien la 
padece, al margen de cualquier consideración que 
permita poner en relación dicha circunstancia con 
la aptitud del trabajador para desarrollar el         
contenido de la prestación laboral objeto del      
contrato sino, al     contrario, la empresa ha tenido 
en cuenta que la trabajadora y sus otras           
compañeras en la misma situación de IT no eran 
aptas para desarrollar su trabajo, por lo que       
procedió a despedirlas, a fin de que pudieran ser 
sustituidas por otras personas y garantizar así la 
productividad y la continuidad del servicio. No es la 
mera existencia de la enfermedad la causa del  
despido, sino la incidencia de la misma en la           
productividad y en la continuidad del servicio" 

.De modo específico, el Tribunal Supremo, en su 
reciente Sentencia de 21 de septiembre de 2017 
(rec. 782/2016), se pronuncia sobre la existencia 
de discriminación en un despido por causas       
objetivas efectuado al amparo del art. 52 d) ET por 
ausencias justificadas e intermitentes al puesto de 
trabajo de una trabajadora en cortos y sucesivos 
períodos de IT por distintas dolencias. En la       
instancia se declaró procedente el despido, y en 
suplicación el TSJ de Galicia lo declara nulo por 
entender que se vulnera el derecho a la no         
discriminación por razón de discapacidad, al      
considerar la Sala que el estado de salud de la   
trabajadora tenía encaje en la descripción de      
discapacidad que recoge la Directiva 2000/78 y 
doctrina del TJUE (en concreto, en la Sentencia de 
11 de abril de 2013, HM Danmark). Finalmente, el 
Tribunal Supremo revoca la citada sentencia, que 
es casada, confirmando la resolución de instancia 
que declaraba la procedencia del despido. 
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En esta sentencia, el TS afirma que no nos       
encontramos ante un supuesto de "discapacidad", 
sino de mera enfermedad, no teniendo encaje el      
supuesto de hecho en la doctrina más reciente del 
TJUE (Sentencia de 1 de diciembre de 2016, 
asunto 395/15, Daouidi) ni en lo dispuesto en la 
normativa interna que regula esta materia [art. 52 
d) ET]. Efectivamente, tanto la Directiva 2000/78 
como la Sentencia del TJUE de diciembre de 
2016 exigen, para residenciar el supuesto fáctico 
en la categoría de "discapacidad", que la          
enfermedad suponga una limitación que pueda 
impedir la participación plena y efectiva de la   
persona en la vida profesional en igualdad de  
condiciones con los demás trabajadores, y que tal 
limitación sea de larga duración, debiendo      
apreciarse según las circunstancias qué se deba 
entender por "durabilidad apreciable", y en el    
supuesto concreto las dolencias de la trabajadora 
no revestían tal categoría. Argumentaba, además, 
el Alto Tribunal que el art. 52 d) ET ya excluye de 
la consideración, a efectos de la utilización de   
esta modalidad extintiva, las ausencias que         
obedezcan a un tratamiento médico de "cáncer o 
enfermedad grave", que no concurrían en el     
supuesto enjuiciado, por lo que con mayor motivo 
debía ser rechazada la pretensión de nulidad. 

En definitiva, y tras las dudas que en nuestros 
Juzgados y Tribunales había venido provocando 
la Sentencia del TJUE de 1 de diciembre de 2016 
al introducir un nuevo elemento de comparación 
entre "enfermedad de durabilidad apreciable" y 
"discapacidad", con el consiguiente riesgo de   
aumento de nulidad de los despidos de             
trabajadores en situación de IT, esta última      
sentencia del TS frena de manera prudente una     
interpretación    excesivamente flexible de la   
cuestión. 

Por último, no podemos cerrar este apartado sin 
hacer mención a la recientísima Sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo con fecha 22 de febrero 
de 2018 (rec. 160/2016) en un despido objetivo 
que, si bien es por causa diferente, en esta      
ocasión por ineptitud sobrevenida de una          
trabajadora que padecía una enfermedad psíquica 
de larga duración, abre de nuevo el debate sobre  
enfermedad, discapacidad y discriminación. Con           
independencia de la justificación o no de la       
decisión extintiva, lo que destacamos de la      
sentencia es que el TS rechaza la existencia de 
discriminación indirecta, recordando que la       
Directiva 2000/78 no obliga a contratar, ascender 
o mantener en un puesto de trabajo a una        
persona que no sea competente o no esté        
capacitada    o     disponible     para    desempeñar  

las   tareas  fundamentales  del  puesto  de  que  se 
trate, sin perjuicio de la obligación empresarial de 
realizar los ajustes razonables para las personas 
con discapacidad, "salvo que esas medidas        
supongan una carga excesiva para el                 
empresario" (art. 5). En el caso enjuiciado, la     
empresa adoptó      distintas medidas tendentes a 
la    readaptación de la concreta situación de la  
actora a su trabajo, factor que es determinante   
para la    conclusión contraria a la nulidad que    
alcanza el TS en esta sentencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Sentencia del Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Cuenca   

Por fin llegamos a la sentencia dictada por el Juez 
de lo Social n.º 1 de Cuenca en el sentido que ya 
adelantábamos al comienzo de este artículo de  
declarar el despido del trabajador nulo por          
discriminatorio tras la STUE de 18 de enero de 
2018, que resuelve la cuestión prejudicial           
previamente planteada. Para efectuar el juicio de 
ponderación y proporcionalidad que el TJUE dejó 
en sus manos utiliza los siguientes factores        
jurídicos y jurisprudenciales: 

- La doctrina del TS sobre la no equiparación de la 
enfermedad a la discapacidad a efectos de         
discriminación que viene impuesto por la Sentencia 
del TJUE de 11 de abril de 2013 (caso Danmark). 

- El art. 6.1 del Convenio 158 de la OIT, que       
establece que "la ausencia temporal al trabajo por 
motivo de enfermedad o lesión no puede constituir 
una causa justificada de terminación de la relación 
de trabajo". 

- La STC de 26 de mayo de 2008, que considera 
que la enfermedad, en determinadas                   
circunstancias, puede constituir un factor de       
discriminación análogo a previstos en art. 14 CE. 
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En consecuencia, el Juez entiende que, estando únicamente excluidas del cómputo de los días de       
ausencia del art. 52 d), a efectos del despido, las bajas médicas de corta duración (inferiores a 20 días) 
que sean consecuencia de una enfermedad grave o cancerígena, que además se exige en el precepto 
para obtener dicho beneficio de   excepcionalidad que esté siendo tratada   médicamente, no incluyendo, 
por el contrario otras  enfermedades incapacitantes, curables o no, que, aun no estando    sometidas a un 
tratamiento médico (por venir causada la IT por un  empeoramiento puntual de síntomas) ni merecer    
necesariamente el calificativo de "graves" al interactuar con diversas barreras, sí impiden de  facto la   
participación plena y efectiva de la   persona en la vida profesional en igualdad de  condiciones, ello,   
concluye, supone que la  decisión extintiva empresarial implique una diferencia de trato (discriminación) 
indirecta por motivos de discapacidad que no supera el juicio de adecuación a la finalidad de evitar el            
absentismo laboral que como objetivo legítimo se intentaba perseguir. 

 

Quedarían fuera de la excepción prevista en la norma las enfermedades causantes de   discapacidad 
que, aun siendo "graves", no obedezcan a un tratamiento médico, quedando, en consecuencia, un       
colectivo de trabajadores  discapacitados más expuestos al riesgo de ser despedidos por aplicación de 
esta norma en clara desigualdad de trato, que no se justifica  objetivamente, según el Juez de lo Social 
n.º 1 de Cuenca, con una finalidad legítima, ya que no existe elemento objetivo de integración. 

 

Es presumible que la sentencia sea o haya sido ya recurrida y, de llegar a casación, sin duda será        
interesante conocer cómo el Tribunal Supremo procede a examinar la adecuación y   proporcionalidad de 
esta causa de extinción  objetiva de la relación laboral prevista en el ordenamiento jurídico español, al 
haber quedado dicha evaluación dentro del ámbito competencial de los Tribunales españoles tras la 
STJUE de 18 de enero de 2018. 
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AUTÓNOMOS: ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS  

Desde la Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social nos informan que con motivo 
de las últimas actuaciones que se están desarrollando en el ámbito de Administración Electrónica y en 
concreto en relación con el colectivo de trabajadores autónomos, se considera de interés informar sobre 
las novedades con el fin de valorar las implicaciones que pueden derivarse para los profesionales.  

Muchas de las innovaciones que se están desarrollando están en sintonía y concordancia con las        
peticiones que se han formulado por el colectivo de Graduados Sociales como colaboradores en la     
gestión de la TGSS. No cabe duda de que los objetivos de minimizar las cargas administrativas,          

simplificar trámites eliminar desplazamientos y facilitar el acceso 
a los distintos servicios que ofrece la TGSS por canales electró-
nicos favorece una gestión eficiente tanto para los propios usua-
rios como para los profesionales. 
 
La publicación de la Orden ESS/214/2018, de 1 de marzo, que 
modifica la orden ESS/484/2013, de 26 de marzo de 2013,    
reguladora del sistema de remisión electrónica de datos en el 
ámbito de la Seguridad Social, supone un hito en materia de 
Administración Electrónica para el colectivo de trabajadores  

autónomos, introduciendo la obligación de gestionar por vía electrónica los trámites de afiliación,          
cotización y recaudación, así como la recepción de las notificaciones de los actos administrativos de la 
TGSS. 
 
La TGSS, de un modo flexible, facilita que el propio trabajador elija para el cumplimiento de las            
obligaciones entre dos canales, el Sistema RED, en el que un autorizado actúa en su representación, o la 
Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS), donde el autónomo    
puede realizar sus gestiones directamente, mediante servicios online o presentando la solicitud del      
trámite a través del Registro Electrónico. 
 
En la actualidad, más del 50% del colectivo de trabajadores autónomos ya opera por estos canales de 
Administración Electrónica que ofrece la TGSS, y más del 70% de los trámites principales (altas, bajas y 
cambios de base de cotización) ya se realizan por dichos canales electrónicos. Más concretamente, el 44 
% de estos trámites se gestionan por el sistema RED, lo que consolida este Sistema como el canal     
prioritario elegido por los trabajadores autónomos dada la confianza que genera la gestión que realizan 
los profesionales. 
 
No obstante, siendo conscientes del importante cambio que implica esta regulación para aquellos        
ciudadanos que no son usuarios habituales de los canales electrónicos de la TGSS, la obligatoriedad no 
se hará efectiva hasta el 1 de octubre de 2018. Este período transitorio de seis meses permitirá, a 
aquellos trabajadores autónomos que aún no hacen uso de la Administración Electrónica acercarse a  
este modo de gestión y adaptarse a una nueva forma de trabajo, bien de forma directa o a través de un 
autorizado Red. 
 
Como bien conocemos en el Sistema RED y en la SEDESS, la TGSS ofrece un amplio catálogo de     
servicios dirigidos específicamente a los trabajadores autónomos: alta en el Régimen Especial de        
Trabajadores Autónomo, baja, cambio de base de cotización, cambio de actividad, solicitud de cobertura 
para el año próximo.... También es posible la obtención de informes (duplicado de la resolución de alta/
baja, consulta de bases y cuotas ingresadas) y la realización de otras gestiones como el cambio de     
domicilio o de domiciliación bancaria. 
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Además, a partir del 1 de octubre de 2018, la consulta y firma de notificaciones deberá realizarse en la 
SEDESS, a través del servicio disponible para la "Consulta y firma de notificaciones telemáticas". En caso 
de que el trabajador opte por elegir a un profesional que actúe a través del Sistema Red, cuenta con la 
ventaja de disponer de un segundo receptor de sus notificaciones, ya que a éstas podrá acceder tanto el 
propio trabajador autónomo como el autorizado que tenga asignado su NAF y cualquiera de ellos podrá 
firmar las notificaciones electrónicas con plena validez jurídica. 
 
Queremos recordar la importancia de que la TGSS disponga de los datos de contacto actualizados,      
teléfono móvil y correo electrónico, tanto de los trabajadores como de los autorizados RED. La TGSS   
utilizará estos canales para dirigir comunicaciones de interés y enviar avisos útiles para su gestión. 
 
Por último, la TGSS ha lanzado una campaña de divulgación dirigida a trabajadores autónomos, tanto en 
correo postal como vía SMS, con la finalidad de dar a conocer las nuevas obligaciones que serán       
efectivas para este colectivo a partir del 1 de octubre, así como diferentes aspectos relacionados con   
Administración Electrónica (canales, sistemas de acceso, servicios electrónicos...). Con este motivo se ha 
elaborado el tríptico que se adjunta a este comunicado. 
 
Las Direcciones Provinciales de la TGSS también están abordando dentro de su ámbito de gestión las 
tareas necesarias para lograr la mayor difusión del contenido de la nueva norma, incidiendo                 
especialmente en los colectivos de profesionales que colaboran con la entidad. 
 
Al objeto de facilitar la transición de la gestión presencial a los nuevos canales electrónicos, la TGSS po-
ne a disposición tanto de usuarios como de profesionales su amplia red de oficinas, donde encontrarán 
apoyo y asesoramiento en todas las cuestiones relacionadas con estas nuevas obligaciones. También se 
encuentra a disposición del usuario el teléfono 901 502 050, donde atenderán las dudas que surjan sobre 
este tema. 
 
En la página Web de la Seguridad Social y la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguri-

dad Social podéis ampliar esta información (run.gob.es/vthuwc). 
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                                                                                                         Fotos y comentario realizados por Mari Sol Navarro Hidalgo 

Agradeciendo al Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Granada que 
vuelva a  contar conmigo para realizar la foto de la portada de esta revista di-
gital, y el comentario cultural sobre la misma, mi intención es hablar de sitios 
menos conocidos, o detalles, que a veces pasan desapercibidos, de ésta, 
nuestra, Granada, ciudad que, por su gran patrimonio cultural, social y        
monumental, no tiene igual. 

La foto de esta revista es del ALCÁZAR GENIL, el cual tiene su  entrada 
principal por la calle Abu Said.Es poco visitado y conocido debido a: su ubica-
ción; la poca publicidad que del mismo se hace por la Junta de Andalucía, que 
lo tiene cedido, en parte,  a la Fundación Francisco Ayala;y el desafortunado  
horario de apertura (Lunes a Viernes de 9 a 15  horas, de junio a septiembre 
hasta las 14 horas). 

Fue un Palacio de origen musulmán. Perteneció a Aixa, tenía  un jardín 
llamado el Huerto de la Reina, donde paseaba el Rey Boabdil. Estaba  
rodeado de vergeles  de recreo parecidos. En el recinto había dos      
albercas, la más grande  se cree servía como entretenimiento de juegos   
navales,  su desaparición se debió ala realización  del Camino de    
Ronda. Con la ejecución de las obras del metro han sido localizados  
algunos restos que se pueden visitar.  

Actualmente el edificio tiene tres cuerpos, al  central se accede por un         
templete decorado con arcos apoyados sobre  columnas de mármol blanco. 
Tras la puerta de entrada de madera, decorada con arabescos, nos              
encontramos en una estancia, en cuyo centro hay: una pequeña fuente de már-
mol blanco; y una cúpula de madera taraceada, rodeada de 20 ventanas con 
celosías, y rematada con una cornisa de mocárabes. En los laterales se abren 
dos        estancias con un gran ventanal a  las que se accede a través de unos 
arcos dobles separados por una columna de mármol.  Las paredes están      
ricamente decoradas con dibujos geométricos y versículos coránicos. En el  
resto del edificio se encuentra ubicada la Fundación Francisco Ayala. El       
recinto, al que también se accede por la parte trasera,  está rodeado de una 
zona ajardinada, en  la que resaltan los numerosos naranjos, un estanque y 
bancos para el descanso. 

MARI SOL  

Desde el Colegio agradecerte a ti, tu desinteresada y 
excelente labor divulgativa y cultural 

GRACIAS! 



 

AVANCE COLEGIAL Nº XX 
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII  IIIIIIIIIIIIII

EL COLEGIO Y EL SOIS 
 

Colegio Graduados Sociales Granada 23 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nº  DE COLEGIADOS INSCRITOS: 24 

Nº DE CONSULTAS: MAYO: 8 — JUNIO: 20 

Nº ASUNTOS TRATADOS: 

LABORAL: 2 

SALARIOS: 2 

DESPIDO: 7 

OTROS: 9 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN SOCIOLABORAL 
COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE GRANADA  
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